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  SECRETARÍA   MUNICIPAL  

ACTA SESIÓN ORDINARIA No83/2019 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE PEÑALOLÉN 

 

(21.03.2019) 

 

PRESIDE: SRA.ALCALDESA               SECRETARIO: SRA. SECRETARIO MUNICIPAL  

DOÑA CAROLINA LEITAO ALVAREZ-SALAMANCA   SRA. LUZ MARINA ROMAN DUK  

 

HORA INICIO: 8:42 horas.  HORA DE TÉRMINO: 10:35 horas. 

 

ASISTENCIA  SI  NO 

       

1. CARLOS ALARCON CASTRO   X  - 

2. CLAUDIA MORA VEGA   X  - 

3 ROGELIO ZÚÑIGA ESCUDERO   X  - 

4. CRISTIAN JOFRÉ DELGADO     X  - 

5. MARCELO FIERRO YANTORNO   X  - 

6. XIMENA LLAMÍN HUEICHAN    X  - 

7. LEONARDO GUERRA MEDINA   X  - 

8. SERGIO GUERRA SOTO   X  - 

9.- LAUTARO GUANCA VALLEJOS   X  - 

10.- ESTRELLA GERSHANIK FRENK   -  x 
 
SR. PRESIDENTE(S):   "En el nombre de Dios, de la Patria y de la Comunidad de Peñalolén, se abre la 

                                              sesión."  
ñ(é) AGENDA: 

 

1.- Solicita pronunciamiento respecto a cumplimiento de metas PMG 2018 y propuesta de metas PMG 2019.  

Memorándum N°22, de fecha  15.03.2018. Administración Municipal. 
 

Expone: Sr. Patricio Escobar Carrera. 

                   Administrador Municipal 

 

Invitada: Sra. Cecilia Jiménez Oyarzun. 

               Directora de Control Municipal. 

 

2.- Solicita pronunciamiento sobre declarar incobrables créditos derivados de deudores morosos 

correspondientes al período comprendido entre el año 2011 hasta el año 2013, por los conceptos que indica 

Memorándum N°254, de fecha 08.03.2019. Dirección Administración y Finanzas. 

 

Expone: Sr. Pedro Farías Bañados. 

               Director de Administración y Finanzas. 
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3.- Solicita pronunciamiento acerca de autorizar incorporación de la comuna de Peñalolén a la Red Mundial 

de Comunidades Amigables con las Personas Mayores. Memorándum N°82 de fecha 13.03.2019. 

Gerencia de Comunidad y Familia. 

 

Expone: Sra. María Eugenia Fernández Alvear. 

               Gerente de Comunidad y Familia. 

 

4.- Solicita pronunciamiento respecto a modificación presupuestaria que indica. Memorándum N°13 ï C, de 

fecha 15.03.2019. SECPLA. 

 

Expone: Sr. Juan Pino Melo. 

               Director de SECPLA. 

 

5.- Solicita pronunciamiento acerca de suscribir contrato de arrendamiento de espacio en postes con la 

empresa que señala. Memorándum N°148, de fecha 15.03.2019. Dirección Jurídica. 

 

Expone: Sr. Jorge Jorquera Salas. 

               Director Jurídico. 

 

6.- Otros. 

 

NOTA: Sesión a desarrollarse en la Sala de Sesiones del Edificio Consistorial a las 08:30 horas (é)ò. 

 

                              

TEMA Nº 1   : SOLICITA   PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A CUMPLIMIENTO  

DE METAS PMG 2018 Y PROPUESTA DE METAS PMG 2019.   
 

EXPONE   : Sr. Patricio Escobar Carrera. 

                      Administrador Municipal 

 

INVITADA   :  Sra. Cecilia Jiménez Oyarzun. 

                Directora de Control Municipal.  

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N°22, de fecha  15.03.2018. Administración Municipal. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)1.- Solicito someter a la aprobación del Concejo Municipal, los siguientes temas relacionados con las 

metas PMG: 

 

a) El informe de cumplimiento de las metas del año 2018, validadas por la Directora de Control, 

quien expondrá esta parte de la información; y 

 

b) El Programa de Mejoramiento de la Gestión (P.M.G) del año 2019, cuyas metas fueron 

formuladas por las respectivas unidades municipales y aprobadas por el Comité Técnico del 

PMG. 

  

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 19.803 y sus modificaciones, que regula la 

aplicación del incentivo económico que beneficia a funcionarios de planta y contrata y que se 

pagará en el año 2020, cuyas principales características son: 
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X Es de un 30,6% que se calcula sobre 4 estipendios del sueldo. 

X Los componentes de la asignación del 30,6% se divide en: 

Á 15% Base. 

Á 7,6% Incentivo por Gestión Institucional. 

Á 8% Incentivo de Desempeño Colectivo por Area de Trabajo. 

X El Comité Técnico del PMG está compuesto por 2 representantes de la autoridad y 2 

representantes de las Asociaciones de Funcionarios. 

X Es sobre la base del grado de cumplimiento de las metas y objetivos comprometidos en el 

año anterior. 

X Es trimestral, y se paga en 4 cuotas en los meses de Mayo ï Julio ï Octubre y 

Diciembre(...)ò.  

                        

ACUERDO 

N°1408.03.2019    : ñ(é)El Concejo Municipal  de  Peñalolén, con relación al punto N°1, de 

de la tabla de la sesión ordinaria N°83, celebrada con fecha 

21,03.2019, denominado: ñSolicita pronunciamiento respecto a 

cumplimiento de metas PMG 2018 y propuesta de metas PMG 

2019ò, acuerda lo siguiente: 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento de 

la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por don 

Patricio Escobar Carrera, Administrador Municipal y por doña Cecilia 

Jiménez Oyarzún Directora de Control.    

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, declaraciones y apreciaciones 

presentadas por los integrantes del Concejo Municipal durante el 

debate del punto en el transcurso de la sesión. 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda lo siguiente:  

1.- Aprobar el informe de cumplimiento de metas PMG año 2018, 

según presentación efectuada por la Directora de Control.  

El Listado de metas es el siguiente: 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO POR UNIDAD: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

4 

 
  SECRETARÍA   MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Aprobar el Programa de Mejoramiento de Gestión (PMG) para el 

año 2019, con el detalle de las metas institucional y colectivas por 

área, para cada unidad municipal, que se transcribe a continuación. 
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Los principales aspectos de estas aprobaciones son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

7 

 
  SECRETARÍA   MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

8 

 
  SECRET ARÍA   MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo detallado en 

el Memorándum N° 22 de fecha 15.03.2019., enviado por la 

Administración Municipal.  

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl) correspondiente a la sesión N° 83 

de fecha 21.03.2019, en vídeo que forma parte integrante del acta de 

la sesión, junto con las transcripciones de los documentos que se 

contienen en la agenda de la sesión y el acuerdo respectivo 

establecido en este punto 3.  

 

Dicho acuerdo ha sido aprobado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don Lautaro Guanca Vallejos y con el voto de 

doña Carolina Leitao Álvarez ï Salamanca, Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal de Peñalolén(é)ò. 

 

 

 

http://www.penalolen.cl/
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TEMA N°2   : SOLICITA PRONUNCIAMIENTO SOBRE DECLARAR INCOBRABLES  

CRÉDITOS DERIVADOS DE DEUDORES MOROSOS 

CORRESPONDIENTES AL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL AÑO 

2011 HASTA EL AÑO 2013, POR LOS CONCEPTOS QUE INDICA  

 

EXPONE   : Sr. Pedro Farías Bañados. 

                  Director de Administración y Finanzas. 

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N°254, de fecha 08.03.2019. Dirección Administración y  

Finanzas. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)Solcito a Ud. tenga a bien, someter a consideración del Concejo Municipal con el objeto que dicha 

instancia colegiada apruebe declarar incobrables, créditos derivados de deudores morosos correspondiente al 

período 2011 al 2013 por conceptos asociados a patentes (comerciales, industriales, de servicios, 

profesionales y de alcoholes), permisos (de feria libre, persa, kioscos, ambulantes y tarimas), convenios de 

pago (de aparcadero, permisos de edificación, permisos de circulación, derechos de aseo y patentes) y 

derechos de aseo domiciliario. 

Ello conforme a la norma legal dispuesta en el artículo 66º del D.L. 3063 sobre Rentas Municipales, 

que establece la facultad de la Municipalidad para que una vez agotados  los medios de cobro de toda clase 

de créditos, contar con la certificación del Secretario Municipal y previa aprobación del Concejo Municipal, 

pueda decretarse la declaración de incobrabilidad  de las deudas de manera que posteriormente, se proceda 

a efectuar el castigo correspondiente en la contabilidad en la condición que las deudas tengan una data 

superior a cinco (5) años de antigüedad, cuestión que ocurre en la especie.  

 Por otro lado, la reiterada jurisprudencia de la Contraloría General de la República ha señalado que 

estos procesos de cobranza sean extrajudiciales (administrativos) y judiciales, pueden entenderse agotados 

cuando aplicados los principios de oportunidad, eficiencia y eficacia, el costo del cobro de la deuda resulta ser 

superior a la recuperación por pagos, logrados (economicidad) pues con ello se  generaría detrimento del 

patrimonio municipal. 

En dicho contexto, la Municipalidad pudo estimar conforme a los costos resultantes  de la licitación 

pública adjudicada a la empresa Sociedad Administradora de Créditos S.A., SACRET, efectuada el año 2016  

 que el valor ascendente a $ 260.000.- aproximadamente, correspondería al valor estimado para hacer viable, 

desde el punto de vista de la economicidad, el valor límite para realizar cobranzas extrajudiciales. Esto 

asociado a acciones relacionadas con 2 notificaciones judiciales, eventual embargo frustrado, retiro de 

especies para remate con fuerza pública, costos de traslado de especies para remate y emisión de certificado 

de incobrabilidad. No obstante aquello, superado este valor correspondería iniciar proceso de cobranza judicial 

cuyos costos adicionales son comisión de 10% por monto de recuperación y eventualmente declaración de 

incobrabilidad con costo de 1,5 U.F. lo que implica que el costo total de efectuar cobranza judicial ascendería 

a $ 290.000.- aproximadamente, en el peor de los casos no resultando conveniente desde el punto de vista 

económico, seguir ejecutando acciones de cobranza judicial. Cabe agregar, que la deuda más alta 

correspondiente al cobro del período señalado asciende a $ 303.000.- aproximadamente, lo que resulta 

marginal respecto del costo a incurrir en su recuperación. El valor más bajo aquí incorporado es de $ 2.600.- 

aproximadamente. 

 

 Desde el punto de vista procedimental, respecto de los deudores involucrados en esta presentación 

asociados a patentes, permisos y convenios de pago, cada año por semestre, la Municipalidad ha realizado 

dos procesos de cobranza administrativa mediante el envío de Avisos de Cobranza a cada contribuyente 

conforme a la Ordenanza vigente dictada al efecto, no obstante las acciones de fiscalización que 

conjuntamente se han realizado. 
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Para el caso de deudores de aseo domiciliario, la Municipalidad ha procedido a efectuar el cobro 

durante dicho período, mediante el envío de cuatro (4) boletines de cobro por año donde además se 

informaba el número de cuotas pendientes de pago, no obstante de la aplicación de procesos asociados a la 

orientación y eventual asistencia para la obtención de las prescripciones pasados cinco años de antigüedad de 

la deuda y las postulaciones anuales de exención del pago de este servicio. 
 

 A partir de Marzo del año 2017, luego de efectuada la adjudicación de la licitación pública para realizar 

procesos de cobranza extrajudicial y judicial de deudores morosos ligadas a las exigencias dispuestas por la 

Contraloría General de la República mediante Informe de  Auditoría Nº 313 del 2016 que estableció la 

obligación de agotar los medios de cobro de los deudores municipales, se encargó la cobranza extrajudicial de 

1065 deudores de los que resultaron incobrables 543 casos por un monto bruto de  $ 34.053.856 (excluídos 

variación de I.P.C. e intereses)   para lo cual, la empresa emitió los respectivos certificados de incobrabilidad, 

pues éstas no fueron ubicadas, habían fallecido, se realizó embargo frustrado, etcétera.   
 

 Efectuadas las acciones de cobranza y agotadas las acciones de recuperación, desde el punto de 

vista de la economicidad, para el período correspondiente a los años 2011 al 2013, el total resumido de 

deudores susceptibles de declarar incobrables, es el siguiente:  

 

TIPO DE DEUDA 
Nº DE 

CONTRIB. 
MONTO NETO I.P.C. INTERES TOTAL DEUDA 

% DE 

DEUDA 

PATENTES CIPA 285 $ 10.823.475 $ 2.980.094 $ 19.108.876 $ 32.912.445 2,16% 

PATENTES 

COMERCIALES 
210 $ 8.242.768 $ 2.301.585 $ 14.779.229 $ 25.323.582   

PATENTES 

INDUSTRIALES 
2 $ 80.698 $ 23.242 $ 149.674 $ 253.614   

PATENTES DE 

SERVICIOS 
29 $ 1.229.222 $ 313.192 $ 1.994.727 $ 3.537.141   

PATENTES 

PROFESIONALES 
63 $ 1.191.445 $ 325.175 $ 2.081.304 $ 3.597.924   

PATENTES ALCOHOLES 3 $ 79.342 $ 16.900 $ 103.942 $ 200.184   

PERMISOS 86 $ 4.893.433 $ 1.123.477 $ 6.798.722 $ 12.815.632 0,86% 

FERIA LIBRE 22 $ 668.965 $ 146.643 $ 888.916 $ 1.704.524   

KIOSCOS 4 $ 247.976 $ 71.418 $ 459.928 $ 779.322   

AMBULANTES A PIE 141 $ 3.604.782 $ 816.360 $ 4.893.281 $ 9.314.423   

AMBULANTES EN 

VEHICULOS 
7 $ 216.118 $ 50.733 $ 312.164 $ 579.015   

TARIMAS 20 $ 155.592 $ 38.323 $ 244.433 $ 438.348   

CONVENIOS DE PAGO 945 $ 11.422.146 $ 3.814.084 $ 23.799.435 $ 39.035.665 1,39% 

APARCADERO 1 $ 19.195 $ 4.895 $ 31.437 $ 55.527   

PERMISOS DE 

EDIFICACIÓN 
1 $ 40.667 $ 9.278 $ 59.556 $ 109.501   

PERMISOS DE 

CIRCULACIÓN 
16 $ 459.565 $ 110.790 $ 685.476 $ 1.255.831   

DERECHOS DE ASEO 

DOMICILIARIO. 
889 $ 9.482.775 $ 3.348.728 $ 20.885.555 $ 33.717.058   

JURÍDICO 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0   

PATENTES CIPA 60 $ 1.236.721 $ 300.478 $ 1.886.798 $ 3.423.997   

PATENTES 

COMERCIALES 
9 $ 183.223 $ 39.915 $ 250.613 $ 473.751   

DERECHOS DE ASEO 

DOMICILIARIO. 
5.505 $ 631.856.405 $ 20.568.815 $ 766.118.336 $ 1.418.543.556 95,59% 

TOTAL DEUDORES $ 658.995.459 $ 28.486.470 $ 815.825.369 $ 1.503.307.298 100,00% 
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   Por tal motivo, se solicita al Concejo Municipal su aquiescencia con el objeto de declarar incobrables 

los créditos contra deudores morosos correspondientes al período 2011 al 2013 por el monto total neto 

(contable) de $  658.995.459.- equivalente a valor bruto de  $ 1.503.307.298.- (incluye variación de IPC e 

intereses) que incluiría 6.821 contribuyentes correspondiente a conceptos de patentes y permisos  

municipales, convenios de pago y derechos de aseo domiciliario de manera que con ello, posteriormente se 

proceda a efectuar el castigo contable de la deuda dando cumplimiento así, a las exigencias establecidas por 

la normativa legal y dictámenes de la Contraloría General de la República.     

         

 Para tales efectos, se acompaña Certificado emitido por el Secretario Municipal (S) respecto de los 

contribuyentes involucrados y los valores de la deuda contable neta (excluye variación de IPC e intereses) que 

se solicita sea declarada incobrable para  luego, efectuar los registros del castigo en la contabilidad(é)ò. 

                        

ACUERDO 

N°1409.03.2019    : ñ(é)El Concejo Municipal  de  Peñalolén, con relación al punto N°2, de 

de la tabla de la sesión ordinaria N°83, celebrada con fecha 

21.03.2019, denominado: ñSolicita pronunciamiento sobre declarar 

incobrables créditos derivados de deudores morosos 

correspondientes al período comprendido entre el año 2011 hasta 

el año 2013, por los conceptos que indicaò, acuerda lo siguiente: 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento de 

la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por don 

Pedro Farías Bañados, Director de Administración y Finanzas.    

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, declaraciones y apreciaciones 

presentadas por los integrantes del Concejo Municipal durante el 

debate del punto en el transcurso de la sesión. 

 

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda declarar incobrables 

los créditos derivados de deudores morosos, cuyo listado se adjunta 

a continuación, castigándoselos de la contabilidad, habiendo 

transcurrido a lo menos 5 años desde que se hicieron exigibles. Lo 

dicho, por haberse agotado los medios de cobro extrajudiciales, 

según se expresó por el Director de Administración y Finanzas. Los 

créditos objeto de la declaración de incobrabilidad y castigo contable, 

corresponden al período 2011 al 2013, por conceptos asociados a 

patentes (comerciales, industriales, de servicios, profesionales y de 

alcoholes), permisos (de feria libre, persa, kioscos, ambulantes y 

tarimas), convenios de pago, (de aparcadero, permisos de 

edificación, permisos de circulación, derechos de aseo y patentes) y 

derechos de aseo domiciliario, por un monto total neto (contable) de $ 

658.995.459, (seiscientos cincuenta y ocho millones novecientos 

noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos), 

equivalente a valor bruto de $ 1.503.307.298, (mil quinientos millones 

trescientos siete mil doscientos noventa y ocho pesos), IPC e 

intereses incluidos, lo que abarca a 6.821 contribuyentes, según se 

refleja en cuadro resumen que se transcribe a continuación. El listado 

de los deudores materia del presente acuerdo, se acompaña al final 

del mismo, en anexo 1, debidamente rubricado, dada su extensión, 

formando parte de él y de la instrucción respectiva, junto con 

certificado que en él recae.  
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Los principales aspectos de esta declaración de incobrabilidad son 

los siguientes: 
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Lo anterior, de conformidad con lo expuesto y según lo detallado en 

el Memorándum N°254 de fecha 08.03.2019, y sus antecedentes, 

enviados por la Dirección de Administración y Finanzas.  

 

La exposición y el debate aludidos en los puntos 1 y 2 de este 

acuerdo constan en el sistema concejo en línea, sito en la página 

web municipal (www.penalolen.cl) correspondiente a la sesión N° 83 

de fecha 21.03.2019, en vídeo que forma parte integrante del acta de 

la sesión, junto con las transcripciones de los documentos que se 

contienen en la agenda de la sesión y el acuerdo respectivo 

establecido en este punto 3.  

 

Dicho acuerdo ha sido aprobado con el voto de los concejales: don 

Carlos Alarcón Castro, doña Claudia Mora Vega, don Rogelio Zúñiga 

Escudero, don Cristián Jofré Delgado, don Marcelo Fierro Yantorno, 

doña Ximena Llamín Hueichán, don Leonardo Guerra Medina, don 

Sergio Guerra Soto, don Lautaro Guanca Vallejos y con el voto de 

doña Carolina Leitao Álvarez ï Salamanca, Alcaldesa y Presidenta 

del Concejo Municipal de Peñalolén(é)ò. 

 
TEMA N°3   : SOLICITA PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE AUTORIZAR  

INCORPORACIÓN DE LA COMUNA DE PEÑALOLÉN A LA RED 

MUNDIAL DE COMUNIDADES AMIGABLES CON LAS PERSONAS 

MAYORES.  

 

EXPONE   : Sra. María Eugenia Fernández Alvear. 

                  Gerente de Comunidad y Familia. 

 

ANTECEDENTE  :  Memorándum N°82 de fecha 13.03.2019. Gerencia de Comunidad y  

Familia. 

(Antecedente en poder de los señores concejales). 

 

ñ(é)A trav®s del presente documento me permito solicitar a usted, tenga a bien sumar en la tabla para el próximo 

Concejo Muncipal, sesión extraordinria N°83 del 21.03.2019, ñautorizar incorporaci·n de la comuna de Pe¶alol®n a la 

Red Mundial de Comunidades Amigables con las Peronas Mayores(é)ò. 

 

ACUERDO 

N°1410.03.2019    : ñ(é)El Concejo Municipal  de  Peñalolén, con relación al punto N°3, de 

de la tabla de la sesión ordinaria N°83, celebrada con fecha 

21.03.2019, denominado: ñSolicita pronunciamiento acerca de 

autorizar incorporación de la comuna de Peñalolén a la Red 

Mundial de Comunidades Amigables con las Personas Mayoresò, 

acuerda lo siguiente: 

1.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento de 

la exposición presentada con texto de apoyo en power point, por doña 

María Eugenia Fernández Alvear, Gerente de Comunidad y Familia.    

2.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda tomar conocimiento 

de las consultas, observaciones, declaraciones y apreciaciones 

presentadas por los integrantes del Concejo Municipal durante el 

debate del punto en el transcurso de la sesión. 

http://www.penalolen.cl/


 

 
 

17 

 
  SECRETARÍA   MUNICIPAL  

3.- El Concejo Municipal de Peñalolén acuerda aprobar la suscripción 

de Convenio con la Red Mundial de Ciudades Amigables para las 

Personas Mayores, patrocinado por ONU, manifestando su 

compromiso con el Ciclo de Mejora Continua, que se genera gracias 

a esta red. Para estos efectos, el Concejo Municipal acuerda suscribir 

carta cuyo texto se adjunta y que forma parte del presente acuerdo.  

 

Los principales aspectos del convenio son:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


